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D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real arden de G de Abril de 1S39.) 

SE PDBL1CA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB SDSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B o i s m , Fucncarral, 84.—Fuera de C3ta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL-

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A -

Administración provincial de Fomento 
Ferro-carriles. 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 172 del reglamento ejecutivo de 
ferro-carriles, el dia 23 del corriente, á las 
doce de su mañana, se venderán en p ú 
blica subasta en varios lotes los objetos 
extravia dos y abandonados por sus due 
ños hace más de un año que existen en 
la Estación del ferro-carril del Mediodía. 

Los indicados objetos estarán de ma
nifiesto desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde en la expresada 
estación tres dias antes del señalado para 
la subasta. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 9 de Abril de 1S72. 

El Gobernador, 
JOSÉ Luis XYLBAREDA. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

En conformidad á lo dispuesto en el 
articulo i 41 de la ley electoral, el domin
go 14 del corriente, á las diez de su maña
n a tendrá lugar en el Palacio del Senado 
la junta general para nombramiento de 
Senadores, compuesta de la Diputación 
provincial y délos Sres. Compromisarios 
elegidos por los distritos municipales. 

Lo que se hace público por medio de 
^ BOLETÍN OFICIAL con el fin de que 
pueda llegar á conocimiento de los expre
sados señores. 

Madrid 10 de Abril de 1S72.-Camilo 
Pozzi. 

I 

El dia 15 del corriente, á las dos de la 
^ r - le , se verificará en el salón de sesio
nes de esta Corporación, plaza de San-
*^50, núm. 2, ante la Comisión provin-
c*Hi el sorteo "para la amortización de 26 
aciones del empréstito de 6.000.000 de 
reales autorizado por Real decreto de 1.* 
Jjj Abril de 1S57 y contratado porJa Di-
Potación con destino á la construcción 
\ carreteras, cuya amortización cor
responde al primer semestre de este año. 

Lo que se anuncia por medio del pre
s t e para conocimiento del público, 

cumpliendo asi lo establecido en las ba
ses del referido empréstito. 

Madrid 10 de Abril de 1 S 7 2 . - P . A. 
el Secretario interino, C. Pozzi Genton' 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D * 

Sesión del dia 6 de Abril de 1872. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de bajo la presidencia del Sr. Ramos 
Prieto y con asistencia de los Sres. Ma-
thet y Lois, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó invitar á los Sres. Presidente, 
Vicepresidente y Secretarios de la Dipu
tación provincial, á los señores que com
ponen la Comisión permanente y á los se
ñores Diputados-Visitadores de los Es 
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia para que concurran el dia 7 del cor
riente al acto de administrar el Sacra
mento déla Comunión á los enfermos del 
Hospital provincial. 

Acto seguido se dio cuenta de los ex
pedientes puestos al despacho, acordán
dose lo siguiente: 

Comunicar al Capellam primero del 
Hospital provincial la denuncia que ha
ce D. José Salmerón acerca de la incapa
cidad de dicho funcionario, para que ex
ponga en su defensa lo que estime con
veniente, pidiendo á la vez informes al 
Director del citado establecimiento. 

Desestimar la instancia de D. Juan 
Antonio Ro lriguez, practicante del Hos
pital provincial, pidiendo se le abonen 
sus haberes durante el tiempo que ha es
tado enfermo. 

Desestimar igualmente la instancia 
del Ayuntamiento de Alcobendas pidien
do se le exima de responsabilidad por el 
descubierto en que se encuentra del cupo 
provincial, debiendo pasar este expe lien-
te en su dia á la Comisión de Goberna
ción para que informe acerca del delega
do que solicita dicho Ayuntamiento pase 
al pueblo para examinar el estado de su 
administración. 

Dar orden al Alcalde de Hortaleza pa
ra que en el término de quince dias sa
tisfaga á D. Paulino Muñoz y Saez, Mé
dico titular que fué de dicha villa, lo qué 
haya devengado por servicios prestados 
á la beneficencia municipal, y respecto 
de lo que le adeude él vecindario, que use 
el interesado de su derecho cómo y don
de crea proceJente. 

Disponer que por el Ayuntamiento de 
Villanueva de la Cañada se declare va
cante la plaza de Médico titular, remitien
do acta del acuerdo y los anuncios lla
mando aspirantes, para proceder á su 
provisión con arreglo á la ley. 

Reclamar igualmente del Ayunta
miento de Santa María de la Alameda los 
anuncios referentes á la provisión de la 
plaza de Médico t i tular. 

Disponer la inserción en los periódi
cos oficiales de los anuncios para la pro
visión de igual cargo en Villaconejos, 
previniendo al Alcalde remita en su dia 
las solicitudes que se presenten para pro
ceder á la formación de terna. 

Devolver á D. Antonio López, r ema
tante del arbitrio impuesto en Rascafria 
sobre los artículos de comer, beber y ar
der, su instancia reclamando contra la in
troducción sin el pago de derechos de una 
carga de aguardiente, á fin de que deduzca 
su reclamación ante el Ayuntamiento, 
puliendo acudir ante la Diputación pro
vincial si no se conformase con el fallo 
que aquel dicte. 

Desestimar la queja producida por va
rios vecinos de Villarejo de Sal vanes con
tra el arriendo de los arbitrios de degüe
llo de reses y de pesos y medidas, toda 
vez que en la subasta se han observado 
los trámites y prescripciones de la ley. 

Dar orden al Alcalde de Robregordo 
para que remita copia certificada de las 
ordenanzas municipales, para en su 
vista resolver acerca de la reclamación 
de D. Eugenio del Pozo contra la multa 
que le ha sido impuesta por infracción 
de dichas ordenanzas. 

Contestar al Ayuntamiento de Valde-
piélagos que emplee cuantos medios le 
concede la ley para obligar á los indivi
duos del Ayuntamiento anterior á que se 
presenten á rendir las cuentas de su ad
ministración; y al Alcalde de Quijorna, 
que una vez terminado el período electo
ral, prosiga con celo el expediente ins
truido contra D. Bonifacio García, Depo
sitario que fué del Ayuntamiento de di
cho pueblo. 

Desestimar la solicitud de D. Bonifa
cio Alcázar, pidiendo se le admita la r e 
nuncia üel"cargo de Alcalde de Cadalso, 
por no haberla hecho en el tiempo y for
ma que la ley determina. 

Contestar al Alcalde de Mejorada del 
Campo que con arreglo á la ley puede 
exigir el 3 porJOO para gastos.de cobran
za con que se ha gravado el arbitrio im

puesto á los expendedores de artículos 
de comer, beber y arder. 

Oficiar al Sr. Administrador econó
mico á fin de que se sirva participar la 
cantidad que procedente de intereses del 
80 por 100 de los bienes de propios de 
Valdemanco se convirtió en bonos del 
Tesoro en 19 de Abril de 1S69; y al señor 
Director de la Caja general de Depósitos 
para que á su vez manifieste los intereses 
satisfechos á dicho pueblo, en qué fechas, 
persona que los ha percibido y en virtud 
de qué autorización. 

Contestar al Ayuntamiento de Colla
do Villalba que no necesita autorización 
de la Diputación provincial para practi
car nueva medición y clasificación de las 
fincas de su término, pero que debe par
ticiparlo á la Administración económica 
y verificar con su intervención dichas 
operaciones, que podrían alterar la r ique
za y las cantidades que la expresada villa 
tiene amillaradas. 

Adjudicar á D. Calisto Mediano Foix 
la construcción de 600 trajes para los aco
gidos del Hospicio y 70 para los de la mú
sica, al precio de 36 pesetas 50 céntimos 
los primeros y 42 pesetas 50 céntimos 
los segundos y con sujeción al pliego de 
condiciones; otorgándose la correspon
diente escritura, y devolviéndose á Don 
Miguel Velasco el resguardo de depósito 
que acompaña á su proposición. 

Desechar la proposición presentada 
por D. Antonio Cuenca para el suminis
tro de aceite á los Establecimientos p ro 
vinciales de Beneficencia, adjudicando 
este servicio á D. Jul ián Sevilla, que se 
obliga á suministrar dicho articulo al pre
cio de una peseta 20 céntimos cada litro 
y con sujeción al pliego de condiciones. 

Admitir la proposición de D. Juan 
García ofreciéndose á hacer el suminis
tro de jabón á dichos establecimientos 
con sujeción al pliego de condiciones y 
precio de una peseta 24 céntimos el ki
logramo. 

Autorizar á los Directores de los mis
mos establecimientos para que adquie
ran por administración el azúcar necesa
rio, toda vez que no han - dado resultado 
las repetidas subastas celebradas para 
contratar el suministro de dicho articulo. 

Autorizar á D. Meliton Arana, Admi
nistrador-recaudador de la provincia, pa
ra recibir del apoderado del dueño de la . 
casa núm. 74 de la calle de la Comadre, 
D. Jac.obo Buendia, 4.2'J2 rs. 11 cuntimos, 
resto del crédito de 36.000 legado a 
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Hospital provincial por D. Sabino Oca- | 
ña, y para firmar la escritura levantando ( 
la hipoteca que pesa sobre dicha casa pa- ' 
ra responder del citado legado. 

Pasar a Contaduría para los efectos 
oportunos la escritura de sustitución de 
poder á favor de D. Manuel Diaz para 
percibir 2.700 escudos de lo que se adeu
da á D. José María Ortega por suminis
tro de pan á los establ cimientos de Be
neficencia. 

Autorizar al Director del Hospicio pa
ra dar definitivamente de baja en el mis
mo á los ocho ocogidos que se han alista
do en el Batallón de Cazadores de Cuba 
y que carecen de familia, y que respecto 
de otros dos que la tienen, se espere su 
consentimiento para darlos de baja. 

Declarar de abono las cuentas d e j a 
dera, torneado, pintado y rotulación de 
los tarjetones que desiguan las dependen
cias de la Diputación y algunos retoques 
en el salón de sesiones, importantes en 
junto 217 pesetas 12 céntimos, remitién
dolas al Sr. Ordenador de pagos para que 
disponga sean satisfechas con cargo al res . 
pectivo capitulo del presupuesto. 

Disponer que con cargo al 5 por 100 
de los productos forestales destinado á 
mejoras, se abonen á Esteban López, re 
matante de la limpia del pinar Solana y 
Poyal del Rubio, perteneciente á Cerce-
dilla, 60 pt setas por jornales invertidos 
en la limpia de los pinos repartidos entre 
los vecinos. 

Autorizar al Ayuntamiento de El Pra 
do para que dé el destino más conve
niente para los intereses municipales á 
los árboles derribados por los vientos 
que existen en el monte Martin Miguel 
y dehesa Alamar de dicho pueblo. 

Adjudicar á favor de Manuel Serrano 
la roza de matas bajas del segundo t ran
zón dé la dehesa vieja de Bustarviejo por 
el precio de 7.112 pesetas, quedando á 
beneficio de! monte las leñas que no haya 
cortado dentro del término que marca el 
pliego de condiciones. 

In fo rmará la Comisión especial de 
ventas de la provincia eñ el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de Boalo 
sobre excepción de varios terrenos en 
concepto de aprovechamiento común, 
que no expresándose clara y terminante
mente los terrenos que se trata de excep
tuar de la venta y sus condiciones, debe 
prevenirse al Ayuntamiento forme el ex

pediente con arreglo á las disposiciones 
vigentes. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Fernando Belloso, practicante de Far
macia de la clase de terceros del Hospi
tal de San Juan de Dios, disponiendo pa
se á ocupar esta plaza D. Vicente Her-
ranz Martínez, que lo es de igual clase 
en el Hospital provincial. 

Resultando vacante en el Hospital 
provincial una plaza de practicante de 
Medicin I y Cirujia de la clase de prime
ros, se acordó correr la escala y nombrar 
para la resulta de terceros á D. Policarpo 
Molina. 

Asimismo se acordó nombrar para 
la vacante de practicante de la clase de 
terceros de Medicina y Cirujia del Hospi
tal de San Juan de Dios a D. Julián Fer
nandez. 

Levantándose la sesión, de que cer
tifico. = El Vicepresidente, Pedro L. Ra
mos Prieto. =E l Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

ÜlJIVri SECCIÓN. 
, -> •, . : . i 

A P Í J I M S T R A C Í O S E C O N Ó M I C A D E L A T R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

» 

Comisión principal de Ventas de propie
dades y derechos del estado. 

Ignorándose el paradero de los rem a-
tantes de fincas de Bienes Nacionales de 
esta provincia que á continuación se ex
presan, se les avisa por medio del presente 
anuncio para que se presenten en esta Co
misión principal de Ventas, sita en la calle 
de Procuradores, núm. 2, piso tercero, á 
recibir las correspondientes cédulas de 
notificación de las fincas que les han sido 
adjudicadas por la Junta superior de Ven
tas, para que en el término de 15 dias im-
prorogables que señala el art . 145 d é l a 
instrucción de 31 de Mayo de 1S55, y ba
j o la responsabilidad y apercibimiento 
que marcan los artículos 3S y 39 de la ley 
de 11 de Julio de 1S56, comparezcan á 
efectuar los respectivos pagos del primer 
plazo en la Administración principal de 
Hacienda pública de esta provincia, pro
vistos de l)S oportunos testimonios que 
al efecto deberán recoger de los Escriba
nos que actuaron en los remates . 

SOMBRES 
DE LOS REMATANTES. 

NÚMEROS 
DE LAS FINCAS Y PROCEDENCIA. 

D. Ángel Esteban 
Jesús Labrandero 
Juan Alvarcz 
Francisco Rodríguez Pérez 
El mismo ^ 
Félix Torres. 
Francisco López Roa 

i0.;>5u del inventario de propios. 
w S y 51u id. del Estado. 
35 id. del clero. 

305 id. id. 
10.552 id. de propios. 
2.267 id. del clero. 

157 id. id. 

Madrid S de Abril de 1S72.=» Lorenzo Moret. 

X SEXTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S . J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del dis trito 
de la A udiencia. 

Ante el mismo se, ha, presentado, el 
curador ad, Utefli d«l menor Alonso Gayo 
y Al"*arez; en solicitud de que se.le: declar 
re.pobre para litigar con D. Juan Fer 
nandez d e Lorenzana, á quien se le con

firió traslado en providencia de 15 de Di
ciembre de 1S71; y no habiendo tenido 
éxito las diligencias practicadas en su 
busca, se le cita y llama por medio del 
presente para que dentro del término de 
seis días comparezca por medio de P ro 
curador legítimamente apoderado á eva,-
cuar dicha comunicación. 

Madrid 8 de Absil de 1&72..-ÍUÍ8. 
Hernández. 

A N U N C I O -

Sociedad anónima Fábrica de papel con
tinuo de Rasca fría. 

ESCRITURA DE REFORMA ÜE LOS ESTATUTOS Y 
REGLAMENTO. 

Número 106.—En la villa de Madrid, 
á 2 de Marzo de 1S72, ante mí D. Eulo
gio Barbero Quintero, Notario del i lustre 
Colegio y domicilio de esta capital, h a 
llándose presentes los testigos que se di
rán, comparecen: 

D. Rafael García Santistéban, de 12 
años, de estado viudo, empleado, habi-. 
tante en la calle de la Bola, n ú m . 4. piso 
segundo empadronado según cédula de 
la Alcaldía del distrito del Centro. 

D. Lorenzo Baquedano y Catalán, de 
40 años, casado, del comercio, domicilia
do en la calle de Ilortaleza, núm. 5, cuar
to segundo, d j la derecha, empadronado 
según cédula de la Alcaldía del distrito 
del Hospicio. 

D. Sebastian Elizalde y Galarregui, 
de 39 años, casado, del comercio, que 
vive en la plaza de la Aduana Vieja, nú
mero 1, cuarto segundo, empadronado 
según cédula de la Alcaldía del distrito 
de la Audiencia. 

D. Francisco Lopéz Alcaráz, de 40 
años, soltero, empleado, que habita en 
la calle de Pizarro, núm. 10, cuarto se
gundo de la derecha, empadronado según 
cédula de la Alcaidía del distrito de la 

' Universidad. 
Todos son vecinos' de esta capital; 

aseguran hallarse en el uso pleno de.sus 
derechos civiles, con aptitud legal para 
formalizar esta escritura, el primero co
mo Director déla Sociedad anónima titu
lada Fábrica de papel continuo de Rasca-
fría, el segundo como Presidente, y el 
tercero y cuarto en concepto de Vocales 
de la Junta inspectora de la misma So
ciedad, autorizados los cuatro por la jun 
ta general de accionistas para otorgar el 
presente contrato de reforma social con 
sujeción á las bases acordadas por la ex
presada junta general, según consta de 
certificación q u e m e exhiben, se protoco-

.la con esta escritura y dice asi: 
Certificación.—D. Lorenzo Baqueda

no, Presidente de la Sociedad Fábrica de 
papel continuo dé Rascafria, y los seño
res D. Rafael García y Santistéban y Don 
Mariano Losada Somoza y Martínez, Se
cretarios nombrados por los señores so
cios, el D. Rafael en las jun tas generales 
celébralas por dicha Sociedad en los dias 
7 do Muyo, 15 de Agosto y 10 de Setiem
bre de 1S71, y el D. Mariano en la cele
brada el dia 4 de Febrero de 1872. 

Certifican que en el libro de actas de 
la expresada Sociedad, fecha de 7 de Ma
yo de 1S71 y folios 269 al 272, aparece 
que, hallándose representadas 830 accio
nes de las 900 de que se compone la So
ciedad, acordó por unanimidad lo si
guiente: 

Que la Sociedad de papel continuo de 
Rascafria se constituya de nuevo como 
Sociedad mercantil, sujeta a l a s prescrip
ciones del Código de Comercio. 

Que en dicho libro de actas, fechas 15 
de Agosto de 1S71, folio 273, aparece lo 
siguiente: 

Reunidos los señores expresados, y no 
hallándose representadas más que 514 
acciones, no pudo celebrarse sesión por 
ser necesario, con arreglo á la ley de 21 
de Enero de 1S70, la representación de 
720 acciones, ó sean las cuatro quintas 
partes de las 900 de que se compone la 
Sociedad, para tomar acuerdo válido sor 
bre la discusión y aprobación de los nue

vos estatutos y reglamento para Q u e v 
bia sido convocada; en su virtud 
la una y media de la tarde, se di'son? ° 
petición del Sr. Presidente de la ^ c i ^ 4 

ci tará otra jun ta general, según n r J ; 
la referida ley de 21 de Enero 1 70 e 

el dia 10 de Setiembre de 1S71 ' ^ 
En fecha 10 de Setiembre de 1S71 

lios 274 al 281 del ya citado libro de actT 
aparece que, hallándose representad 
719 acciones, fueron discutidos y a n r K 
dos los estatutos y reglamento q U e u 
de servir para la nueva constitución ? 
la Sociedad. < e 

Que en el repetido libro de actas f 
cha 4 de Febrero de 1872, folios 039^ 
303, hallándose representadas 613 áccio 
nes, aparece lo siguiente: 

La jun ta ucordo'por unwafcni,].^ q u » 
habiéndose omitido por olvido involanta 
rio. en el acta d e la sesión de 10d«Se" 
tieir.bre ultimóla inserción de los estáte" 
' tos y reglamento que han de servir"' 
la nueva constitución social, se inserten 
en esta acta tal y como fueron aprobados 
en la referida sesión de dicho 10 de Se
tiembre, y al efecto asi se hace. 

ESTATUTOS. 

Articulo 1.* Esta Sociedad, usando 
de la pr cuitad que le róncele V ley ?„ 
21 de Enero de 1S70, renuncia á gober
narse como hasta aquí por las leyes y re
glamentos especiales sobre Sociedades 
anónimas, y opta por el derecho de re
girse en adelante por la legislación co
mún prescrita en el Código de Comercio 
y ley de Enjuiciamiento mercantil. 

Seguirá siendo Sociedad anónima; se 
denominará como siempre Sociedad de la 
Fábrica de papel continuo de Rascafria. 

Continuará en el ejercicio de su in
dustria de fabricación y venta de papel. 

Tendrá su domicilio en esta corte, y 
su duración será de un año, que princi
piará á contarse desde el 2 de Mareo de 
1872, fecha de su escritura de reorga
nización. 

Art . 2.* El capital social constará de 
l.SOO.OOOrs. vn. , .que es el mismo con 
que en la actualidad funciona, y estará 
dividido en 900 acciones nominativas de 
á 2.000 rs. vn. cada una . 

Ar t . 3.* Dichas acciones continuarán 
repartidas entre los socios actuales ó los 
que lo fueren al tiempo de otorgar h es
critura de reorganización indicada en 
el art . 1.* 

Art . 4.* Todos los socios por las ac
ciones que posean tondrán iguales dere
chos y participación en los beneficios, 
proporcianalmente al número de accio
nes de cada uno, sin reserva alguna ni 
privilegios de ninguna especie. 

Art . 5.° El Gobierno «le la Sociedad, 
estará á cargo de un Director, el cual 
llevará la firma social, y de un SubJirec-
tor que sustituirá á aquel en ausencias y 
enfermedades. 

Art . 6 / El Director, y Subdirector, 
ínterin duren sus cargos, deberán tener 
en depósito en la Caja social los títulos 
de 50 acciones cada uno de su prop ia 1 ' 1 ' 
equivalentes á 100.000 rs. vn., extendi
das en papel y forma especiales, tos ° . u e 

no podrán vender, ceder ó enajenar en 
tanto los desempeñen, ó en su !ug*r 
60.000 rs . vn . en metálico, ó su equiva
lente en papel del Estado al precio de co
tización. . 

Art. 7 / Las atribuciones y oftbg£ 
clones del Director y Subdirector se 
las que se marquen en el reglamento 
mado en esta misma fecha y en el 
go de Comercio. 
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Yrt. 8.* El año fabril de la Sociedad 
^ g a o z a r á el día que se firme la escri
tura-

9 / Habrá una j u n t a general or
dinaria cada tres meses en la forma que 

e V i e n e el reglamento de la Sociedad, 
sin perjuicio de las extcaordinarias que 
s e . consideren indispensables 

¿ r t . 10. Corresponde a l a jun ta gene
ral de accionistas nombrar y separar al 
Director y Subdirector, empleados y de
pendientes de la Sociedad; aprobar ó des
aprobar las cuentas y el balance de la 
misma; deliberar acerca de la memoria 
presentada por la Dirección, acordar los 
dividendos que hayan de repartirse á los 
accionistas; y por último, deliberar y re
solver sobre todos los demás asuntos que 
s e sometan á su examen. Las proposicio
nes que se presentaren por algunos de 
los individuos que hubieren concurrido 
á la junta general se discutirán en el ac
to <i la mayoría de los socios p r e s ó l e s 
las considerasen de urgente resolución: 
no.siendo asi, se señalará dia para su dis
cusión y consiguiente acuerdo. 

Art . 11, Las diferencias que ocurran 
entro los socios sobre los asuntos relati
vos á la Compañía se someterán ajuicio 
deárbitros, los cuales nombrarán'y ejer
cerán sus atribuciones en la forma que 
determina el Código de Comercio y ley 
de Enjuiciamiento mercantil. 

Art. 12. La Sociedad se considerará 
en liquidación llegado el término dé su 
duración, conforme á la escritura, ó cuan
do hubiese perdido la mitad d e su capi
tal, ó sea 9 0 1 M I Ü 0 rs . vn., ó por acuerdo 
tomado en junta general por los socios 
que representen la mitad más una de las : 

900 acciones de que se compone la Socie
dad. En cualquiera de estos tres casos se 
observarán las disposiciones de la sección 
3.', tít. 2 . \ libro 2 . ' del Código de Co
mercio. 

Art. 13. Todo socio ó representante 
podrá acudir al almacén á pedir se le en
tere de la gestión económica de la Socle-
dnd, examinando si lo creyere convenien
te los libros y demás documentos relat i
vos á la misma. 
- A r t 14. Estas bases y el reglamento ' 

social serán obligatorios psra todos los 
socios presentes y cuantos ingresen en la 
Sociedad en virtud de trasfereticias ^e 
acciones. 

REGLAMENTO. 

Artículo 1." Conforme á la escritura 
y con arreglo al Código de Comercio, es
ta es nna Sociedad uñó mina y se titula 
fábrica de pape! continuo (le Hosca fría. 

Art. 2 / Los socios tendrán un voto 
por cada einco acciones que posean: l a 
mismo se entenderá con los represen
tantes. 

Art. 3. ' Los socios que tengan menos 
c m c o acciones podrán reunirse y facul

tar á uno para que los represente. 
A n Los socios podrán delegar su 

!>ara las juntas . La delegación en fa-
JJ* de otro socio puede hacerse por me

ro de oficio al Director; pero si el repre-
edvf n t f t d e l S O c i ° f u e r e e x t n f l ° á l a So^ 
legal < 1 < í b e r á c o n f e r f r s e l e Poder en forma 

v J í f ' , 5 - ' C a d a a c c i o n ^Presenta un 
"«* efectivo de 2.0Wreales vellón. Es-

^ c c i o n e s estarán representadas por 
fiZTa<5 n o m i n a t t v a s talonarias, ¿ i r á n 
rmadas por-el Director, el Subdirector y 

e i Cajero ^de la Sociedad. 

fcict^' 6 ' * L a s a c i o n e s serán trasferi-
l¡SJ27** P ° s w d w í m a s n ° en-

Art. 7. ' La trasferencia se ha rá con 
la intervención de un agente ó corredor 
de cambios, dando aviso por escrito el 
trasferente al Director de la Sociedad de 
la accion que trasfiera para que este au
torice la toma de razón en el registro es
pecial que se llevará al efecto. 

El Director suscribirá la nota de tó
mese razón en el registro especial; tacha
rá los títulos trasferidos, y autorizará 
completamente los nuevos, dando «cuen
ta á la Sociedad en la primera junta qué 
se celebre á fin de que sean reconocidos 
los nuevos socios ó accionistas. 

Art . S.' Conforme al art . 9 . ' de los 
estatutos, habrá una jun ta general cada 
tres meses, y en la última del año se pre
sentará el balance de la Sociedad y de
más comprobantes necesarios. 

Ar t . 9.* La convocatoria á junta ger 
neral ordinaria ó extraordinaria se hará 
por medio de avisos especiales á los so
cios, y por medio de anuncios en la Ga
cela del Gobierno y Diario oficial de Avi
sos, con la antelación por lo menos de 
ocho dias. 

Art . 10. No se considerará constituida 
una junta , sea ordinaria ó extraordina
ria, sin la precisa asistencia ó represen
tación de un número de socios que po
sean la mitad más una de las acciones. 

Art . 11. Cuando á consecuencia de la 
primera convocatoria no se reuniese un 
número suficiente de socios ó represen-
tantos, se citará á nueva jun ta en el pre
ciso término de ocho dias; y en ellas se
rán válidos los acuerdos que se tomasen 
y obligarán á todos los socios, sea cual
quiera el número de las acciones repre
sentadas. Esta prescripción 8e estampará 
en los anuncios de la segunda convoca
toria á fin de que ningún socio pueda 
alegar ignorancia. 

Ai t . 12. Lss socios tienen derecho á 
pedir la convocatoria de jun ta general 
extraordinaria siempre que lo solicite un 
número de individuos que representen 
el capital de 100 acciones. 

Art . 13. En cada junta ordinaria ó ex
traordinaria se nombrará al comenzar la 
sesión un Secretario. 

Art. M. La administración de la So
ciedad estará á cargo de un Director y un 
Subdirector, que habrán de ser socios, 
cuyos cargos durarán el año establecido-
para la Sociedad. 

Art. 15. VA Director es Jefe superior 
en toda la parte ejecutiva de !a Sociedad: 
cuanto propenda al cumplimiento de los 
fines q u e la misma se ha propuesto es de 
su cargo y está á su cuidado. Asimismo 
le corresponde el cumplimiento de todo 
lo prevenido en la escritura y reglamento 
de la Sociedad en la parte administrativa. 
Y por último, es d e su cargo obedecer 
las disposiciones dé la ley y demás ór
denes de la Autoridad competente que á 
la Sociedad conciernan. 

En estos diversos conceptos las a t r i 
buciones y obligaciones del Director se
rán: 

Primera. Citar á junta general ordina
ria ó extraordinaria, y presidirla. 

Segunda. Mantener el orden más per
fecto en todas las dependencias de la So
ciedad, cuidando de qu8 cada individuo 
en su clase cumpla con los deberes que 
le están impuestos. 

Tercera. Llevar la correspondencia, 
asi con la administración de la fábrica co
mo con todas las personas, casas de co
mercio, fábricas "y demás, tanto en el rei
no como en países extranjeros, que re
clamen y exijan las necesidades de la 
fábriéá. 

Cuarta. Contratar, así con los provee
dores de Castilla y otros puntos, como 
con los individuos ó establecimientos del 
reino y del extranjero que estén en el 
caso de verificarlo, los suministros de 
trapo, drogas, piezas de maquinaria y 
demás que se:m indispensables par,a el 
servicio de la fábrica. 

Quinta. Procurar en todos estos con
tratos la reunión posible de la más per
fecta calidad de los géneros y efectos con 
el precio más económico, extendiendo 
este conato de economía bien entendida á 
todos los ramos y dependencias de la So
ciedad, y con mucha especialidad en la 
materia de trasportes de t i n t a conside
ración para la Sociedad. 

Sexta. Cuidar con el más constante 
esmero de que la fábrica se halle abas
tecida de cuanto pueda ser necesario pa
ra las operaciones fabriles, recomendan
do á los jefes del establecimiento que pi
dan con la debida anticipación, todo cuan
to pueda ser indispensable, haciéndoles 
responsables de cualquier descuido cu 
este particular. 

Sétima. Determinar el pago de todas 
las cantidades" que resulten á cargo de la 
Sociedad, sea cual fuere su origen, darir 
do inmediatamente conocimiento á la 
Teneduría de libros para sus oportunos 
as ientos . 

Octava. Mantener abierta la cuenta 
corriente de la Sociedad con el Banco de 
España, pasando á ella todas las cantida
des ingresadas en caja de la Sociedad 
que no sean necesarias para los pagos or
dinarios. 

Novena. Visitar la fábrica dos veces» 
al año, en Las épocas eu que considere 
ser de mayor utilidad su presencia, sin 
perjuicio de los casos extraordinarios en 
que sucesos imprevistos lo reclamen im
periosamente. . h 

Décimo. Remitir á la Autoridad de 
la provincia los estados, balances y demás 
que los reglamentos y órdenes superiores 
exigen. 

Art . 16. El Subdirector sustituirá al 
Director en ausencias y enfermedades 
en todas las atribucianes y obligaciones, 
anejas á dicho cargo, pero sin recibir por 
ello aumento alguno de sueldo. 

Art . 17. Habrá en la fábrica un Ad
ministrador guarda-almacen-cajero y un 
fabricante para la elaboración de papel. 
Además de estos dos empleados, podrán 
destinarse otros dependientes con las 
cualidades, sueldos y para los trabajos 
que exija el más conveniente desempeño 
de aquella dependencia. 

Art . IS. Las obligaciones del Admi
nistrador de la fábrica serán: 

Primera. Seguir la correspondencia 
con la Dirección de la Sociedad y con la 
demás dependencias , corresponsales ó 
personas que la misma designe. 

Segunda. Comunicar y hacer cumplir 
en el establecimient > las órdenes del Di
rector de la Sociedad. 

Tercera. Vigilar las operaciones y 
movimiento de Ta fábrica, cuidando de la. 
conservación dé los útiles efectos de su 
pertenencia, del edificio y de todo lo que 
pueda sufrir deterioro ó corresponda en 
cualquier manera á la parte económica, 
y cuidando asimismo de que los jornales 
q u e está encargado de pagar se deben-
guen debidamente. 

Cuarta. ' Consultar al Director los gas
tos* que crea oportunos para la prosperi
d a d ^ fomento de la fábrica, ya sea en 
cuanto al terreno, ya en cuanto á mejo
ras, acompañando los informes razona
dos del Director fabril, según contrata» 

con las observaciones que por su par te 
crea oportunas. 

Quinta. Llevar los registros ó asien
tos de la administración con la debida 
exactitud y claridad con arreglo al méto
do de contabilidad que establezca la So
ciedad. 

Sexta. Remitir á la Dirección, según 
los modelos que se establezcan, los esta
dos de caudales y efectos en los ocho ó 
10 dias primeros de cada mes, acompa
ñando los documentos justificativos y t o 
dos los datos y noticias que tengan cone
xión con la má* exacta cuenta y razón y 
esté bajo su cargo y responsabilidad. 

Sétima. Será obligación del Adminis
trador trasladarse á los puntos y en las 
épocas que convenga á los intereses de la 
Sociedad pnra los objetos que la Direc
ción le ordene, con arreglo á las instruc
ciones que la misma le comunique. 

Octava. Presenciará el peso y medi
da del trapo y drogas con los demás efec
tos que se reciban en la fábrica por el Di
rector fabril, anotando de conívimidad 
lo que entre en e l K 

9 . ' Tomará igualmente razón diaria 
de la salida de todos los efectos que del 
almacén se destinen á la fábrica. 

Décima. Llevará un diario de fabrica
ción que comprenda las horas que traba
j a la máquina, clases, números y arrobas 
de papel que se elaboren diariamente; re 
mitiendo á la Dirección cada 10 dias el 
estado del papel fabricado en los mismos, 
con las observaciones y aclaraciones que 
crea oportunas. 

Art. 19. Las obligaciones, responsa
bilidades, atribuciones, sueldos y demás 
circunstancias del Director fabril, Jefe da 
la fabricación de papel, se designarán con 
los pormenores necesarios en contrato 
particular. 

Art. 20. En el edificio que ocúpela 
Sociedad en la capital habrá un almacén 
destinado al depósito y expendieion de 
los productos de la fábrica. Este almacén 

'estará á cargo de un empleado, que al 
destino de Guarda-almacén reunirá el de 
Cajero de la Sociedad, teniendo á sus ór 
denes los dependientes necesarios. 

Art. 21. Las obligaciones del Guar 
da-almacen-cajero s^-ránbajo las órdenes 
é inspección del Director, su Jefe inme
diato, las siguientes: 

Primera. Recibir los papeles que r e 
mita la fábrica, asi como todos los demás 
efectos, soan de maquinaria ó de otra es 
pecie, venidos de países extranjeros ó de 
otros puntos del reino, que hayan de r e 
mitirse á la fábrica. 

Segunda. Vigilar el cargo y descargo 
de todo cuanto entre y salga de almacén, 
haciendo las liquidaciones respectivas de 
portes. 

Tercera. Verificar, según las instruc
ciones del Director, la contratación de 
los trapos y otros efectos que se compren 
en esta corte con destino á la fábrica. 

Cuarta. Expender los papeles exis
tentes en el almacén á los precios que 
tenga de antemano acordado el Director. 

Quinta. Manifestar á este las necesi
dades del almacén, en cuanto á las d i 
ferentes clases del papel, según su nume
ración, á fin de que se pidan á la fábrica 
los que presenten más urgencia y sean de 
más ventajosa venta para el almacén. 

Sexta. Recibir como Cajero el valor 
de los papeles que se vendan al contado,, 
y hacer efectivos todos los créditos q u e 
tenga á su favor la Sociedad. 

Sétima. Pagar todas las cantidades q u e 
por cualquier concepto se deban por l a 
Sociedad, previo el pagúese del Director. 
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Art . 22. El Tenedor de libros tiene á , 
su cargo la contabilidad general de la 
Sociedad, y es jefe de este ramo. 

Art . 23. Sus obligaciones serán: 
Pr imera. Llevar los libros según lo 

dispuesto en los artículos 32, 33, 34, 35, 
35, 37, 40 ,41 , 43 y 54 del Código de Co
mercio. 

Segunda. Formar los balances y es
tados que la Dirección estime necesa
rios para conocer y demostrar periódica
mente la situación de la Sociedad en ge
neral ó de cualquiera de sus negocios en 
particular. 

Tercera. Examinar y pasar á la Di
rección, con su conformidad ó con los 
reparos que convengan, los estados y 
cuentas de toda clase que se reciban por 
la Dirección. 

Cuarta. Tomar razón de todos los do
cumentos que produzcan asientos en los 
libres de la Sociedad. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art . 24. Los dependientes subalter
nos de la Sociedad auxiliarán todos los 
trabaios de la Dirección, Teneduría de 
libros, almacén y caja, según las disposi
ciones que para mejor desempeño dicte 
el Director. 

Art . 25. La elección de Director, Sub
director, Administrador de la fábrica, 
Director fabril, Guarda-almacen-cajero, 
Tenedor de libros y dependientes subal
ternos de la Sociedad se hará en jun ta 
general ordinaria ó extraordinaria por 
escrutinio secreto y mayoría absoluta de 
votos. 

Art . 26. La fianza que han de pres
tar el Director y Subdirector serán las 
marcadas en el art . 6.* de los estatutos. 
Las del Administrador de la fábrica, del 
Guarda-almacen-cajero y dependientes 
subalternos que tengan asignación fija se 
señalarán por la Sociedad reunida en jun
ta, como se dice en el articulo anterior. 

Art . 27. Los sueldos que hayan de 
disfrutar el Director, Subdirector, Teñe- J 
dor de libros, Administrador de la fábri
ca, Guarda-almacen-cajero y dependien
tes subalternos que tengan asignación 
fija se señalarán por la Sociedad reunida, 
como se ha expresado en los artículos 
precedentes. 

Art . 28. Cuando el Director, Subdi
rector, algún socio ó cualquiera emplea
do de la Sociedad hubiere de pasar á la 
fábrica ó á otro punto en servicio de los 
intereses de la misma, serán de cargo de 
esta los gastos de viaje, mediante cuenta 
que presentará á su terminación. 

Asimismo aparece en dicha acta de 
4 de Febrero lo siguiente: «La junta 
acordó por unanimidad autorizar amplia
mente con todas las facultades necesarias 
á la Jun ta superior inspectora, com
puesta de D. Lorenzo Baquedano, P r e 
sidente; D. Francisco López Alcaráz y 
D. Sebastian Elizalde, Vocales, para que 
en unión del Sr. Director D. Rafael Gar
cía y Santistéban otorguen á nombre de 
la Sociedad la nueva escritura social, se
gún los estatutos y reglamento aproba
dos por la junta general el 10 de Setiem
bre último y copiados en la presente 
acta.» 

Lo inserto concuerda literalmente con 
la parte de las respectivas actas á que 
nos remitimos, de que certificamos; y 
para unir á la escritura de reforma de 
estatutos y reglamento sociales expedi
mos esta certificación en Madrid á 20 de 
Febrero de 1S72. - L o r e n z o Baqueda
no. -Rafael García y S a n t i s t é b a n . - M a - I 
riano Losada S o m o ^ y Martínez. 

Concuerda literalmente lo inserto 
con la certificación protocolada, de que 
yo el Notario doy fe. 

Y los cuatro señores comparecientes 
dijeron: 

1.* Que la Sociedad anónima llamada 
Fábrica de papel continuo de Rasca fría 
se constituyó en esta corte por escritura 
de 28 de Junio de 1S45 y 3 de Abril de 
1S46 ante el Notario que fué de este Co
legio D. Jacinto Revillo: por otra escritu
ra de 19 de Junio de 1860, ante el mis
mo Notario; y con objeto de acomodarse 
á lo preceptuado en la ley de 28 de Ene
ro de 1848 y reglamento para su ejecu
ción de LO de Febrero siguiente, reforma
ron las bases del reglamento social, y 
presentaron la copia de dicho contrato al 
Gobiorno civil de esta provincia para que 
fuese aprobado, según estaba ordenado 
en la citada ley; mas habiéndose adverti
do por el Consejo de Estado algunas omi
siones involuntarias en la citada escritu
ra, fueron subsanadas por otra que se 
otorgó ante el repetido Notario Revillo 
en 16 de Mayo de 1861, y por Real or
den de 14 de Mayo de 1862 fué aprobada 
la escritura de reforma y reglamento so
cial mencionados, siempre que se hicie
ran en ella las modificaciones y adiciones 
que la Real orden indicaba, como asi se 
verificó en otra escritura de 25 de Junio 
de aquel año. ante el mismo Notario Re
villo; pero observándose algunos defectos 
en este contrato, fué devuelto por Real 
orden de 2 de Febrero de 1863 para que 
se subsanaran, bien rehaciéndola ú otor
gando otra adicional; y habiendo hecho 
la subs;macion por otra escritura de S de 
Abril de 1S63 ante el mismo Notario, fué 
aprobada definitivamente la reforma de 
los estatutos y reglamento social por Real 
decreto de 10 de Junio de aquel año. 

2.* Que la referida Sociedad ha veni
do rigiéndose, como ya se ha indicado, 
con arreglo á lo establecido en la ley de 
28 de Enero de 1848 y su reglamento, 
hallando ahora más conveniente hacerlo 
por la legislación común y ley de Enjui
ciamiento mercantil; y habiendo acredi
tado la experiencia la necesidad y conve
niencia de reformar nuevamente las ba
ses y el reglamento social, lo acordó así 
la junta general de accionistas, en uso de 
la facultad concedida por la ley de 21 de 
Enero de 1870, concurriendo en segunda 
convocatoria para adoptar este acuerdo 
la mayoría de las acciones que represen
ta el capital de la Sociedad, conforme á 
lo dispuesto en la ley; facultando además 
á los comparecientes para otorgar la cor
respondiente escritura de reforma, con 
arreglo á los estatutos y reglamento apro
bados en la junta general de 10 de Se
tiembre de 1871, según resulta todo de 
la certificación protocolada. 

3.* Y que cumpliendo su cometido, 
en la forma más valedera en derecho 
otorgan: que reforman las bases y el r e 
glamento por que ha venido rigiéndose 
hasta hoy la Sociedad anónima titulada 
Fábrica de papel continuo de Bascafrta, 
declarándolos sin ulterior valor ni efecto, 
y sustituyéndolos ó reemplazándolos con 
los nuevos estatutos y reglamento que 
aprobó la junta general de accionistas en 
10 de Setiembre de l^>71, tal y como que
dan consignados en la primera cláusula 
de esta escritura, para que con estricta 
sujeción á ellos se rija y gobierne dicha 
Sociedad desde el dia de la fecha de este 
contrato y por el tiempo de un año que 
se la ha fijado de duración en- ,el último 
párrafo del art. 1.' de los expresados es

tatutos; los cuales y el reglamento se 
guardarán, observarán y cumplirán por 
los actuales socios y los que lo fueren en 
lo sucesivo, á cuyo fin los entenderán en 
su genuino y literal sentido, sin tergiver
sarlos ni darles distinta interpretación; 
en la inteligencia de que si por alguno se 
faltare á su observancia, será compelido 
á ella por la vía más eficaz y ejecutiva 
que hubiere lugar en derecho ante los 
Tribunales de esta corte, donde se halla 
domiciliada la Sociedad, y condenado á 
resarcirla cuantos daños, perjuicios y 
costas la irrogase. 

Asi lo dijeron y otorgan, siendo tes 
tigos D. Antonio Sagarminaga y D. Fe 
lipe González, de esta vecindad. Y adver
tí que la copia de esta escritura debe pre
sentarse en el término de 15 dias, conta
dos desde mañana, en el Gobierno civil 
para su inscripción en el Registro gene
ral de Comercio de esta provincia, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 
25, 26 y 292 del Código, y bajo la multa 
impuesta por esta omisión en el art. 30; 
y habiendo leido integramente yo el No
tario esta escritura á los otorgantes y á 
los testigos, por no haber usado del de
recho que les advertí tenian para leerla 
por si mismos, se ratificaron en ella di
chos otorgantes; de todo lo cual, de co
nocerles y de que firman con los testigos, 
doy fé, como asi bien de que con su con
formidad vale lo sobre raspado«guai\ — » 
«Tenedor de libros y dependientes subal
ternos.» —Rafael García y Santistéban. — 
Lorenzo Baquedano. — S. Elizalde. — 
Francisco López de Alcaráz.—Testigo, 
Antonio Sagarminaga.—Testigo, Felipe 
González. — Signado. — Eulogio Barbero 
Quintero. 

Yo el infrascrito Notario de esta-ca-
pital, que fui presente, signo y firmo es
ta primera copia, que concuerda con su 
matriz, para los señores otorgantes en 
un pliego sello 1." y nueve del 1 1 / dia de 
su fecha. — Signado. — Eulogio Barbero 
Quintero. 

D. Eulogio Barbero Quintero, Notario 
del ilustre Colegio y domicilio de esta 
corte. 

Doy fé que en el protocolo de actas 
de la Notaría de mi cargo, correspon
diente al año actual, existe una del tenor 
siguiente: 

Acta núm. 151.—En la villa de Ma
drid, á 24 de Marzo de 1S72, yo D. Eulo
gio Barbero Quintero, Notario del Cole
gio y domicilio de esta corte, doy fé que 
á instancia de D. Rafael García Santisté
ban, Director de la Sociedad anónima t i 
tulada Fábrica de papel continuo de fías-
cafria, cuya formación y constitución 
con domicilio en esta capital data desde 
el 2S de Junio de 1845, y á fin de hacer 
constar por acta notarial la reconstitu
ción de dicha Sociedad, á tenor de lo dis
puesto en el a r t . 3 / de la ley de 19 de 
Octubre de 1S69, rae personé á las doce 
y media de la mañana de hoy en la calle 
de las Hileras, núm. 7, cuarto bajo, don
de para el expresado objeto había sido 
especialmente convocada la junta gene
ral de accionistas, resultando hallarse 
presentes y representados con el número 
de acciones los señores siguientes: 

SOCIOS 
PRESENTES Y REPRESENTADOS. ACCIOXES. 

D. Rafael García Santistéban, , . . • 
jpor derecho propio, 50 ac
ciones . . . " 50 

El mismo, en representación de 
sus hermanas Doña Josefa y 
Dojfr Elena-García- Santisté
ban. 24 acciones | 

socros 
PRESENTES Y REPRESENTADOS ¿ 

ACCI0% 

D. Lorenzo Baquedano, n 0 r 
si, i i * 1 

D. Sebastian Elizalde, por'si' io' íl 
D. Francisco du la Torre, repre-

sentando á D. Ignacio Feu" 
Canónigo de la Santa Iglesia 
Catedral de la Seo Urgel, 123 
acciones \ . 

D. Mariano Losada y Somoza 
representando á la testamen
taria de D. Mariano Gil, 123. 

D. José Bricio, por si, 31 . . . [ 
D. Alejandro Fidel de la Torre ' 

por si, 24 \ 2 

D. Valentín Rozalen, por si, 
cinco [ . 

El mismo, representando á Do
ña Juana González, viuda de 
Iruela, 25 . «-

D. Manuel Bricio, por si, 30.. . J¡¡ 
D. Joaquín Baquedano, por si, 

cinco ] . 
El mismo, representando á s u 

tía Doña Carmen Méndez, 23. 
D. Pablo Comas, representando 

á D. Francisco Cutanda y su 
hija, 12 1 2 

El mismo, en nombre de los se
ñores D. Eusebio, D. Felipe y 
Doña Engracia López Guer
rero, seis g 

D. Francisco López Alcaráz, por 
si, 12 12 

El mismo, en representación de 
D. Felipe Caramanzana, 72. 72 
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Acciones representadas en esta junta 
652; y siendo 900 el total de que consta 
la Compañía, resultó que excedía con ran
cho la asistencia de socios poseedores de 
la mitad más una de las acciones que pa
ra considerar constituida la junta gene
ral exige el art . 10 del reglamento. 

Asi, pues, hallándose presente tam
bién á este acto D. José María Al várela, 
como Delegado del Gobierno cerca de es
ta Sociedad, se constituyó la expresada 
junta general, presidiéndola D. Lorenzo 
Baquedano; se dio lectura por mi el No
tario de la copia primordial de la escritu
ra que en 2 del corriente mes se otorgó 
ante mi por D. Rafael García Santisté
ban, D. Lorenzo Baquedano, D. Sebas
tian Elizilde y D. Francisco López Alca
ráz, como delegados al efecto por la jun
ta general de accionistas, y fué aprobada 
por unanimidad de^todos los concurren
tes: en su virtud declararon reconstituida 
la Sociedad Fábrica de papel continuo de 
Bascafria, con sujeción á las bases y re
glamento reformados por la citada escri
tura de 2 del actual: todo lo cual se hace 
constar por esta acta notarial, que firmm 
los concurrentes después de habérsela 
leido integramente yo el Notario, por no 
haber usado del derecho que les advertí 
tenian para leerla por si mismos, de que 
doy fé. - Raspado. - Juana. - Vale de 
conformidad de los concurrentes. 
María Aivareda.-Rafael García y San
tistéban. —Lorenzo Baquedano. — Valen
tín Roza len . -Pab lo Comas.=Francisco 
de la Tor re . -F ranc i sco López de Alca
ráz. - S . E l iza lde . - José de Bricio.-Jo*" 
quin Baquedano. —Manuel de Bricio. -
Mariano Losada Somoza y Martínez. -" 
Alejandro Fidel de la Torre. -S igní id* . -
Eulogio Barbero Quintero. 

Corresponde literalmente con d i c ^ a 

acta original, á que me remito, de q u e 

doy fé; y á instancia de D. Lorenzo P * ^ 
!que.dano expilo este, testimonio en 
pliegos del sello 10.', quejs igno y * 
en .Madrid á 25 de Marzo de 1^72. 

dos 
üriao 
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